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Revisado el plenario, se advierte que no fue acompañado instrumento alguno que 
permita colegir la existencia de una obligación clara, expresa y exigible que 
provenga del deudor1, en los términos del artículo 422 del C. G. P., en tal virtud 
siguiendo el principio de que “no podrá existir ejecución sin un documento o 
documentos con la calidad de título ejecutivo que la respalden -nulla executio sine 
titulo-”2, que se encuentra regulado en el art. 430 ibíd., el Juzgado DISPONE: 
 

En ése orden de ideas, se DISPONE:  
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: En firme el presente auto. DÉJENSE las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 
 
JIDC 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

                                        
1 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que 
conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

2 Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. Auto de diecisiete (17) de julio de dos mil ocho (2008). Rad. No.: 
110013103006200800161 01. Magistrado Ponente: Edgar Carlos Sanabria Melo. 
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